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¡mo. Sr. Director general de Exportación.

ié en Jacometrezo, ., MadrId-13, y NIF 8-28159820, en el Mn
Ido de donde dice: .Aceites del Sur, S. A.-, debe decir: .AceJ
eS. del Sur, S. L._.

Segundo.-Se mal\tienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 9 de octubre de 1984 (..Boletín Oficial
del Estado- de 23 de octubre), que ahora se modlflca.

Lo qUE!- comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos atlos. '
Madrid• .23 de noviembre de 1984.....;.P. D.• el Director general

df'- Exportación, Apolonio Ruiz LigeN. ~

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa ..Motor Ibérica, S. A._. so11·
citando modificación del régimen de tráfico dt: perf~cclonamien

to activo para la importación de lingote de latón y be.rras. y la
E'xpoMadón de vehículo••Nissan/Ebro Patrol- y sus versiones.
Flutorlz8do por Ordenes ministeriales de -4 de octubre de 1984
(..Boletín Oficial del Estado_ del 17), modificada por Orden mi
nisterial de 'lB de Junio de 1984 ( ..Boletín OfiCial del Estado- de
? de afl:osto),' ,

Este Ministerio, de acuerdo 8 lo Informado y propuesto por la
Dirección General de ExportacIón, ha, resuelto,:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo .s la firma ..Motor Ibérica, S. A._, con domicilio
en la calle Ra1mundo Femández ViUaverde, 43 <Madrid}, y NIF
A,OBOO4B71, en el sentido de fijar los módulos contables para la8
mercancfas objeto de ampliación en el aoortado segundo de la
citada Orden de 4 de octubre de 1984 ( ..Boletín Oficial del Es-
tado_ del 17), que serán los siguientes: -

a) Por cada vehículo exportado, se datarán en cuenta de
admisión temporal. se podrán importar con franquicia arancela
ría o se devolverán los derechos arancelarios. según el sIstema
a que se acojan lós interesados las siguientes cantidades:

26989 ORDEN de 23 de novtembre de 1984 TJ01' la qU«l "
autoriza ti la. firma ..SOCiedad-Anónima de Tuerctlh
e' ~gimen de tráfico de ".,rfeccionamiento activo
paro la Importación de barras de acero y la es
portacic?n de tuercas y acce80r:tos para tuberia.

fimo. Sr.: CumpIJdos los trámites reglamentarios en el expe
diente promoVido por la Empresa .Sociedad Anónima de Tuer
cas_, solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo para la importación de barras de acero v la exportación de
tuorcas y accesorios para tubería.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto·,

Este Ministerio, de acuerdo. lo"lnfonnado y propuesto por
la: Dirección General de Exportación, ha Nsuelto: '

Primero.-Modlficar el régimen de tr4fico d.. perfeccionamien
to activo a ls "firma ,.Tremet. S. A.-, con domicilio en polígono
Industrial Urvasa, calle Nard. 29. Santa Perpetua de Moguda
(Barcelona), y NIF A 08650350. en el sentido ~"" que en el apar
tado segundo de la citada Ord.I3n corres9<mdlente a mercancías
de importación, las dimensiones de los tubos del punto 1 se~n
de 151 X 6 milfmetros y 152.4 X 8.3 milimetros y 219 X 6,3 mIli-
metros. . ,

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuario desde el
22 de octubre de 1984 también podrán acogerse a los benefidos
de los sistemas de reposición y de devolución de d(~rechos deri
vados de 1& presente modificación, siempre que se hllY8 hecho
constar en la licencia de exportaci6n y en la restante documen
taci6n aduanera de despacho la referencia de estar solicitada
y en trámite de resoluetón, Para estas exportaciones. los plazos
para, Bol1cftar la importación o devolución. respectivamente, co·
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or·
den en el .Boletín Oficial del Estado-.'

Se mantienen en toda su integridad los res tantas extremos
de la Orden de 5 de octubre de 1983 (.Boletfn Oficial del ,Estado
del 25), modificada por Orden de 18 de diciembre de 1983 (.Bo
latin Oficlal del Estado- de 27 de enero de le84), que ahora es
nuevamente modificada.

Lo que comunico a V. l para su conoclmiento y efectos;
Dios guvde a V. l. muchos &ilos.
Madrid, 23 de noviembre de 1984.-P. D., el Director general

de Exportaci6n. Apolonto Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportactón.

ORDEN de 23 de noviembre de: 1984 por la que Be
modifica ti la firma ..Motor lb~rtctJ, S. A._, el r4-
gimen de tráfico de p6rlecctonamlento activo para
14 importación de ltllgotfl de· latón )' barr08 y lo
exportación de vehtculoB ..NIssan/Ebro Patrol. y
!tu versionss.
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Cantidad Subproductos
Mercancía a reponer Poslcjón

- Porcentaje estadística
Kilogramos

10.•.1 7.5 15 73.03.49
10.4.2 39•• 15 73.03.49
10.5.1. - - -
10.5.2 0.6 15 73.03.49
10,5,3 9." 15 73.03.4Q
10.6 8.< 18 73.03.49
10.7 l.4 15

I 73.03.49

-

Segundo.-Se mantiene en toda su integridad los restantes
nt"'emos de la Orden de 4 de octubre de 1984, inodificada pos~
t~riormente por Orden de 18 de lunio de 1994 (.. Boletin Oficial
Ge! Estado_ de 2 de agosto), que ahora es nuevamente modl
Ccada.

Lo que comunico 8 V. 1. para su conocimIento y electos.
Díos guarde a V. L muchos a1\os.
Madrid, 23 de noviembre de-1984.-P. D., el Director general

ce Ex portaci6n, Apolo!?io Ruiz Ligero.

"mo Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 23 de noviembre de 1984 por lo que ..
modifica a la firma ..Tremet, S. A._, el régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo para la tmpor.
factón de tubo. de acero y la exportación. de- tubo.t
de plegador. '.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa -Tremet. S. A._, solicitando
modiflca":"ión del régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para la importación' de tuboa de acero y 1& e:rportac16n de tubos
de plega'ior, autorizado por Ordenes ministertaJes de 5 de oc
tubre de 1983 (..Boletín Oficial del Estado. del 25). modificada
pOr Orden de 18 de diciembre de 1983 (..Boletin Oficial del Es
tado_ de 27 de enero de 1984).

Prlmero.-Se autoriza el régimen de trefíco de perfecciona
miento activo a la firma ..Sociedad Anónima de Tuercas-. con
domicilio en barrio Muncharaz. número 98, Abadiano {Vizcaya}.
y NIF AAa.04662.7. ~.. .

Segundo.-Las mercancías de Importación serán las slguien~

tes:

1. Barras de acero no especial, laminadas en caliente. de
sección cir:ular, de lB a 45 millmetros de diámetro. calidad F-1,
norma DIN. P. E. 73.10.16.4.

2. Barras de acero especial sin aleación. la'minadas en CQ
Uente, de sección circular. de 18 a 45 miltmetros de diámetro.
posición estadistica 73.10.18.1:_

2.Í Calidad F-ll1. norma DIN C-15.
2.2 Calidad F-112. norma DIN C-U.
2.3 Calidad F·1l4. norma DIN C-4s.

Teroero.-Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Tuercas presentadas aIsladamente, según normas o pla.
nos. 'con un diámetro interior superior a 12 milimetros, posición
estadística 73.32.97.

1.1 SIn recubrimiento galvánico.
1.2 Con recubrimiento galvánico.

n. Accesorios para tuber1as (codos y manguitosL posición
estadísttca 73.20.99:

n.1 'Sin recubrimento galvánico. .
11.2 Con recubrimiento ga!vAnioo.

Cuarto.-A efectos· contables se establece lo slguíente:

al Como cantidades determInantes del beneficio fiscal. y por
cada 100 kllo!O'amos de producto exportado; se datarán en cuen·
ta de admisión temporal, se podrán tmp.,rtar con franquicia
&?'ancelar1a. o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acojan los interesados,.. las siguientes cantida
des de materia prima:

- l!Il la exportación d. 106 productoa U y n.l. la de 115 kilo
gramos de la mercancía- 1 6 2 realmente utiHzada.

- En la uport&ción de los producto. 1.2 'y 11.2, la de 114,42
ktlogr&moa de la mercancia 1- ~ 2 realmente ut1l1zadlr.


